
 

19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-000196 Ahualapa 

BPB252-000211 Ahualapa 

BPB252-000331 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-000487 Pelon Osuna 

BPB252-000577 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-000667 Ahualapa 

BPB252-000856 San Jose 

BPB252-000889 Contadero 

BPB252-000997 Benito Juarez Garcia 

BPB252-001006 República Federal 

BPB252-001018 Fernanda "La Chata" Campa 

BPB252-001042 San Felipe De Jesús Ii 

BPB252-001135 Pelon Osuna 

BPB252-001189 Ejercito De Oriente 

BPB252-001234 Dolores Olmedo 

BPB252-001249 Aragon Vii 

BPB252-001402 Eduardo Galeano 

BPB252-001420 Villa Panamericana 

BPB252-001504 Gran Canal 

BPB252-001552 San Andres Ahuayucan 

FOLIO PILARES 

BPB252-001561 Centenario 

BPB252-001705 Pelon Osuna 

BPB252-001750 Dif Miguel Hidalgo 

BPB252-001828 Tlacopan 

BPB252-001981 Ahualapa 

BPB252-002074 Casa Del Pueblo 

BPB252-002191 Vasco De Quiroga 

BPB252-002215 Boleo 

BPB252-002296 Eduardo Galeano 

BPB252-002344 Benita Galeana 

BPB252-002482 Compositores Mexicanos 

BPB252-002602 Tetecon 

BPB252-002605 Ricardo Flores Magon 

BPB252-002632 Villa De Aragon 

BPB252-002743 Cuicuilco 

BPB252-003136 Bosque De Aragón 

BPB252-003199 Benita Galeana 

BPB252-003220 Renovacion 

BPB252-003256 Huayatla 

BPB252-003364 La Fortaleza 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-003418 Vivero Nezahualcoyotl 

BPB252-003436 Cuicuilco 

BPB252-003442 Carlos Monsivais 

BPB252-003562 Juventino Rosas 

BPB252-003586 San Jose 

BPB252-003652 La Fortaleza 

BPB252-003736 Metropolitana 

BPB252-003799 San Miguel Teotongo 

BPB252-003865 Metropolitana 

BPB252-003934 Vivero Nezahualcoyotl 

BPB252-003994 Bodoquepa 

BPB252-004099 Aragón Vi 

BPB252-004129 Francisco J. Múgica 

BPB252-004249 Francisco J. Múgica 

BPB252-004270 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-004405 Casa Del Pueblo 

BPB252-004435 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-004468 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-004477 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-004501 Cuajimalpa 

FOLIO PILARES 

BPB252-004546 Parque Patolli 

BPB252-004552 La Muela 

BPB252-004900 San Miguel Teotongo 

BPB252-004957 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-004963 Chabacano 

BPB252-004978 San Juan Joya 

BPB252-005011 Ejercito De Oriente 

BPB252-005104 San Gregorio Atlapulco 

BPB252-005116 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-005125 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-005179 San Pablo Oztotepec 

BPB252-005245 Murcielago 

BPB252-005365 Dif Miguel Hidalgo 

BPB252-005383 Tetecon 

BPB252-005398 Topilejo 

BPB252-005452 Belen De Las Flores 

BPB252-005479 San Andres Tetepilco 

BPB252-005608 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-005623 República Federal 

BPB252-005677 Parque Cuitlahuac 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-005740 Avenida Del Taller 

BPB252-005791 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-005815 Calmecac 

BPB252-005869 Belen De Las Flores 

BPB252-005875 Benemérito De Las Américas 

BPB252-005908 San Juan Joya 

BPB252-005920 Ejercito De Oriente 

BPB252-005989 Centenario 

BPB252-006058 Murcielago 

BPB252-006094 20 De Noviembre 

BPB252-006160 Jose Revueltas 

BPB252-006181 Calmecac 

BPB252-006199 Ratón Macías 

BPB252-006211 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-006307 San Lorenzo Tezonco 

BPB252-006382 Tizimin 

BPB252-006412 San Pedro Xalpa 

BPB252-006484 Evangelina Corona 

BPB252-006709 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-006721 República Federal 

FOLIO PILARES 

BPB252-006766 República Federal 

BPB252-006829 Santa Maria Tomatlan 

BPB252-006916 20 De Noviembre 

BPB252-006928 Salvador Diaz Miron 

BPB252-006979 Jesus Maldonado 

BPB252-007018 Murcielago 

BPB252-007099 República Federal 

BPB252-007207 Santa Cecilia 

BPB252-007216 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-007255 Toltecas 

BPB252-007282 Santa Rosa 

BPB252-007306 San Pedro Xalpa 

BPB252-007324 Lomas De Zaragoza 

BPB252-007375 Casa Del Pueblo 

BPB252-007456 República Federal 

BPB252-007480 20 De Noviembre 

BPB252-007501 La Muela 

BPB252-007504 Tlacopan 

BPB252-007549 Progreso Sur 

BPB252-007573 Martín Carrera 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-007585 Xaltipac 

BPB252-007630 Cuajimalpa 

BPB252-007651 Parque Velodromo 

BPB252-007675 San Pedro Xalpa 

BPB252-007690 Rosario Castellanos 

BPB252-007699 Pro Hogar 

BPB252-007723 Casa Del Pueblo 

BPB252-007780 La Naranja 

BPB252-007879 20 De Noviembre 

BPB252-007918 San Lucas Xochimanca 

BPB252-007951 Ejercito De Oriente 

BPB252-007966 San Pablo Oztotepec 

BPB252-008002 Lomas De Zaragoza 

BPB252-008110 Faro Azcapotzalco 

BPB252-008143 Ahualapa 

BPB252-008164 Ahualapa 

BPB252-008179 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-008182 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

BPB252-008407 Faro Azcapotzalco 

FOLIO PILARES 

BPB252-008485 Lomas De La Era 

BPB252-008566 Centenario 

BPB252-008572 Salvador Diaz Miron 

BPB252-008644 Estrella 

BPB252-008719 San Felipe De Jesús 

BPB252-008722 Huayatla 

BPB252-008812 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-008953 República Federal 

BPB252-009211 Huayatla 

BPB252-009235 Jalalpa Tepito 

BPB252-009250 Francisco J. Múgica 

BPB252-009292 Parque Abasolo 

BPB252-009364 Boleo 

BPB252-009367 República Federal 

BPB252-009436 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-009445 San Lorenzo Atemoaya 

BPB252-009454 San Lorenzo Tezonco 

BPB252-009523 Gran Canal 

BPB252-009589 San Pablo Oztotepec 

BPB252-009634 Renovacion 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-009793 San Felipe De Jesús 

BPB252-009802 Progreso Sur 

BPB252-009847 Santa Lucia 

BPB252-009883 Estrella 

BPB252-009916 Pro Hogar 

BPB252-009970 Evangelina Corona 

BPB252-010000 La Muela 

BPB252-010030 Reforma Politica 

BPB252-010069 Ramon Corona 

BPB252-010072 República Federal 

BPB252-010078 El Molino 

BPB252-010108 Providencia 

BPB252-010168 Villa Cid 

BPB252-010171 Rojo Gomez 

BPB252-010234 Nueva Atzacoalco 

BPB252-010261 Xaltipac 

BPB252-010306 Constitucion De 1917 

BPB252-010309 Palmitas 

BPB252-010468 Xaltipac 

BPB252-010528 Parque Velodromo 

FOLIO PILARES 

BPB252-010630 Martín Carrera 

BPB252-010870 Belen De Las Flores 

BPB252-010894 Villa Cid 

BPB252-010909 Belen De Las Flores 

BPB252-010936 Cerro De La Estrella 

BPB252-011050 Villa Cid 

BPB252-011155 Villa Cid 

BPB252-011158 San Pablo Oztotepec 

BPB252-011167 Paulo Freire 

BPB252-011248 Parque Velodromo 

BPB252-011287 Revolucion 

BPB252-011311 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-011344 Rojo Gomez 

BPB252-011725 Providencia 

BPB252-011896 Tepito-Morelos 

BPB252-011917 Parque Nacional 

BPB252-011959 Santa Maria Ticoman 

BPB252-012034 Parcela 

BPB252-012322 Atlampa 

BPB252-012352 República Federal 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-012382 Dif Miguel Hidalgo 

BPB252-012388 Atlampa 

BPB252-012400 Amparo Ochoa 

BPB252-012523 Paulo Freire 

BPB252-012532 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-012682 Ricardo Flores Magon 

BPB252-012916 Ahualapa 

BPB252-012949 Cuajimalpa 

BPB252-013534 Pelon Osuna 

BPB252-013606 Pelon Osuna 

BPB252-013774 Candelaria Ticoman 

BPB252-013882 San Lorenzo Tlacoyucan 

BPB252-014017 Iztaccihuatl 

BPB252-014248 Huayatla 

BPB252-014335 Contadero 

BPB252-014452 Santa Rosa 

BPB252-014503 La Naranja 

BPB252-014533 Magdalena Atlitic 

BPB252-014608 Estrella 

BPB252-014671 Santa Rosa 

FOLIO PILARES 

BPB252-014686 20 De Noviembre 

BPB252-014695 Estrella 

BPB252-014710 Tetecon 

BPB252-014851 Lomas De Zaragoza 

BPB252-014863 Tepeximilpa 

BPB252-014953 La Joya 

BPB252-015043 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-015046 San Miguel 

BPB252-015121 Aragon Vii 

BPB252-015145 Pelon Osuna 

BPB252-015151 Pelon Osuna 

BPB252-015175 Santa Cruz Meyehualco 

BPB252-015238 Carlos Pacheco 

BPB252-015262 San Felipe De Jesús Ii 

BPB252-015295 Lomas De La Era 

BPB252-015331 Gran Canal 

BPB252-015346 Chamontoya 

BPB252-015379 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-015406 Lomas De Zaragoza 

BPB252-015448 San Andres Ahuayucan 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-015493 Santa Rosa 

BPB252-015541 República Federal 

BPB252-015628 Contadero 

BPB252-015667 Chabacano 

BPB252-015679 San Salvador Cuauhtenco 

BPB252-015703 Benita Galeana 

BPB252-015730 Murcielago 

BPB252-015733 Providencia 

BPB252-015817 Leyes De Reforma Iii Seccion 2 

BPB252-015853 16 De Septiembre 

BPB252-015862 Martín Carrera 

BPB252-015907 Ricardo Flores Magon 

BPB252-015943 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-015946 Centenario 

BPB252-015955 Peru 88 

BPB252-016012 Alvaro Obregon 

BPB252-016027 Xalli 

BPB252-016198 Reforma Politica 

BPB252-016246 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

FOLIO PILARES 

BPB252-016288 República Federal 

BPB252-016297 Tierra Blanca 

BPB252-016381 La Arana 

BPB252-016414 Ana Bolena 

BPB252-016432 La Muela 

BPB252-016555 Ana Bolena 

BPB252-016585 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-016654 Belen De Las Flores 

BPB252-016666 Providencia 

BPB252-016717 20 De Noviembre 

BPB252-016774 Metropolitana 

BPB252-016816 Santa Rosa 

BPB252-016885 20 De Noviembre 

BPB252-017008 Contadero 

BPB252-017140 Margarita Maza De Juarez 

BPB252-017164 Jacobo Árbenz 

BPB252-017266 La Arana 

BPB252-017311 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-017317 Chabacano 

BPB252-017326 Ricardo Flores Magon 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-017353 Francisco J. Múgica 

BPB252-017356 Metropolitana 

BPB252-017383 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-017425 Ejercito De Oriente 

BPB252-017461 Loma La Palma 

BPB252-017497 República Federal 

BPB252-017641 República Federal 

BPB252-017647 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-017689 Ana Bolena 

BPB252-017707 San Andres Ahuayucan 

BPB252-017728 La Muela 

BPB252-017740 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

BPB252-017755 Olivar Del Conde 

BPB252-017782 Santa Rosa 

BPB252-017884 Cuicuilco 

BPB252-017995 Lomas De La Era 

BPB252-018031 Alvaro Obregon 

BPB252-018079 Valle De Luces 

BPB252-018121 Vasco De Quiroga 

FOLIO PILARES 

BPB252-018241 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-018295 Vivero Nezahualcoyotl 

BPB252-018406 San Lorenzo Atemoaya 

BPB252-018454 Tetecon 

BPB252-018466 Paulo Freire 

BPB252-018526 San Pablo Oztotepec 

BPB252-018685 Ahualapa 

BPB252-018688 Parque Nacional 

BPB252-018724 República Federal 

BPB252-018751 Pelon Osuna 

BPB252-018760 Facundo Cabral 

BPB252-018940 Tetecon 

BPB252-018976 Renovacion 

BPB252-018985 Santa Lucia 

BPB252-019021 Pelon Osuna 

BPB252-019105 Ahualapa 

BPB252-019141 Agricola Pantitlan 

BPB252-019258 Tetecon 

BPB252-019285 El Molino Tezonco 

BPB252-019303 Zona Rosa 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-019399 Virgilio Caballero 

BPB252-019414 Emilio Rosas 

BPB252-019432 Santa Rosa 

BPB252-019489 Santa Fe 

BPB252-019495 Parcela 

BPB252-019501 Nahui Olin 

BPB252-019699 Olivar Del Conde 

BPB252-019726 República Federal 

BPB252-019729 Chabacano 

BPB252-019768 Gran Canal 

BPB252-019777 Topilejo 

BPB252-019801 Paulo Freire 

BPB252-019852 Cerro De La Estrella 

BPB252-020017 Nueva Atzacoalco 

BPB252-020029 Leyes De Reforma Iii Seccion 2 

BPB252-020056 San Juan Joya 

BPB252-020059 Cuajimalpa 

BPB252-020062 Contadero 

BPB252-020068 El Rosario 

BPB252-020080 Nueva Atzacoalco 

FOLIO PILARES 

BPB252-020095 Renovacion 

BPB252-020110 Margarita Maza De Juarez 

BPB252-020194 Parcela 

BPB252-020206 San Pablo Oztotepec 

BPB252-020257 Benita Galeana 

BPB252-020374 Lomas De La Era 

BPB252-020425 Pelon Osuna 

BPB252-020449 Parcela 

BPB252-020476 San Gregorio Atlapulco 

BPB252-020488 Santa Ana 

BPB252-020521 Tepantongo 

BPB252-020569 Huayatla 

BPB252-020578 Nueva Atzacoalco 

BPB252-020611 San Francisco Tultenco 

BPB252-020665 República Federal 

BPB252-020689 La Joya 

BPB252-020692 Cuicuilco 

BPB252-020716 Francisco J. Múgica 

BPB252-020929 Carlos Monsivais 

BPB252-020974 Facundo Cabral 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-021004 Cuajimalpa 

BPB252-021037 Contadero 

BPB252-021223 Cerro De La Estrella 

BPB252-021226 Casa Del Pueblo 

BPB252-021448 Cuajimalpa 

BPB252-021541 Pelon Osuna 

BPB252-021553 Lomas De La Era 

BPB252-021610 José Saramago 

BPB252-021682 Alvaro Obregon 

BPB252-021697 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-021733 República Federal 

BPB252-021778 Parque Abasolo 

BPB252-021832 José Saramago 

BPB252-021889 20 De Noviembre 

BPB252-021970 Iztaccihuatl 

BPB252-022171 Cerro De La Estrella 

BPB252-022345 Tizimin 

BPB252-022531 Pro Hogar 

BPB252-022546 Santa Catarina Yecahuizotl 

BPB252-022951 Huayatla 

FOLIO PILARES 

BPB252-023137 Parque Patolli 

BPB252-023215 Metropolitana 

BPB252-023467 Pelon Osuna 

BPB252-023638 San Felipe De Jesús 

BPB252-024253 Frida Kahlo 

BPB252-024556 San Andres Tetepilco 

BPB252-024601 Contadero 

BPB252-024622 Contadero 

BPB252-024706 Frida Kahlo 

BPB252-024718 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-024736 Jalalpa Tepito 

BPB252-024745 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-024796 Cuajimalpa 

BPB252-024826 Cuajimalpa 

BPB252-024829 Jalalpa Tepito 

BPB252-024907 Cuajimalpa 

BPB252-024970 Eduardo Galeano 

BPB252-025096 La Cuesta 

BPB252-025105 San Miguel Teotongo 

BPB252-025129 Santa Fe 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-025156 Pelon Osuna 

BPB252-025246 Cuajimalpa 

BPB252-025282 San Miguel Teotongo 

BPB252-025321 Cuajimalpa 

BPB252-025345 Lomas De Cuilotepec 

BPB252-025354 Chabacano 

BPB252-025360 Lomas De La Era 

BPB252-025399 Metropolitana 

BPB252-025420 Fray Servando 

BPB252-025525 Nueva Atzacoalco 

BPB252-025546 Contadero 

BPB252-025558 Santa Fe 

BPB252-025654 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-025693 Cuajimalpa 

BPB252-025708 Casa Del Pueblo 

BPB252-025720 Cuajimalpa 

BPB252-025723 República Federal 

BPB252-025810 República Federal 

BPB252-025828 San Felipe De Jesús Ii 

BPB252-025906 Tepantongo 

FOLIO PILARES 

BPB252-025930 Carlos Pacheco 

BPB252-025936 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-025939 Santa Fe 

BPB252-025948 Centenario 

BPB252-025969 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-026155 La Muela 

BPB252-026197 Facundo Cabral 

BPB252-026221 Francisco J. Múgica 

BPB252-026266 Ejercito De Oriente 

BPB252-026269 Murcielago 

BPB252-026278 Nueva Atzacoalco 

BPB252-026335 Casa Del Pueblo 

BPB252-026425 Real De San Martin 

BPB252-026452 La Arana 

BPB252-026605 Framboyanes 

BPB252-026641 Pelon Osuna 

BPB252-026671 Rosario Castellanos 

BPB252-026674 Metropolitana 

BPB252-026683 Parcela 

BPB252-026719 Juventino Rosas 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-026851 San Miguel Teotongo 

BPB252-026953 Xaltipac 

BPB252-026983 Benita Galeana 

BPB252-027031 Vivero Nezahualcoyotl 

BPB252-027103 Toltecas 

BPB252-027154 Cuajimalpa 

BPB252-027181 Ana Bolena 

BPB252-027235 Facundo Cabral 

BPB252-027244 Santa Maria Ticoman 

BPB252-027271 Ana Bolena 

BPB252-027301 Villa Cid 

BPB252-027313 San Pablo Oztotepec 

BPB252-027361 Francisco J. Múgica 

BPB252-027418 16 De Septiembre 

BPB252-027427 Cuicuilco 

BPB252-027460 Ferrocarril 

BPB252-027463 San Pablo Oztotepec 

BPB252-027466 Benita Galeana 

BPB252-027472 Cuajimalpa 

BPB252-027478 Ahualapa 

FOLIO PILARES 

BPB252-027496 Rosario Castellanos 

BPB252-027514 Apatlaco 

BPB252-027643 Ricardo Flores Magon 

BPB252-027652 Quetzalcoatl 

BPB252-027685 Pelon Osuna 

BPB252-027700 Progreso Sur 

BPB252-027706 Lomas De La Era 

BPB252-027730 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-027742 San Lorenzo Huipulco 

BPB252-027751 Pelon Osuna 

BPB252-027787 Agricola Pantitlan 

BPB252-027796 Quetzalcoatl 

BPB252-027805 Ferrocarril 

BPB252-027841 República Federal 

BPB252-027844 Casa Del Pueblo 

BPB252-027940 Nueva Atzacoalco 

BPB252-028027 Pelon Osuna 

BPB252-028075 Toltecas 

BPB252-028159 Parque Patolli 

BPB252-028192 Lomas De Zaragoza 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-028195 Contadero 

BPB252-028249 San Francisco Tlalnepantla 

BPB252-028303 Villa Cid 

BPB252-028387 Parcela 

BPB252-028405 Jaime Aviles 

BPB252-028471 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

BPB252-028477 La Fortaleza 

BPB252-028492 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-028516 Parque Patolli 

BPB252-028594 Pelon Osuna 

BPB252-028705 San Miguel Amantla 

BPB252-028714 Parque Patolli 

BPB252-028726 Cuchilla De Padierna 

BPB252-028837 Barrio Norte 

BPB252-028843 Centenario 

BPB252-028867 San Pedro Xalpa 

BPB252-028888 Cuajimalpa 

BPB252-028903 Carlos Pacheco 

BPB252-028909 Parque Abasolo 

FOLIO PILARES 

BPB252-029023 Santa Rosa 

BPB252-029026 Parcela 

BPB252-029044 San Andres Ahuayucan 

BPB252-029125 Evangelina Corona 

BPB252-029176 Pelon Osuna 

BPB252-029191 Carlos Pacheco 

BPB252-029332 Pelon Osuna 

BPB252-029365 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-029419 Nahui Olin 

BPB252-029506 Ecoguardas 

BPB252-029944 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-030085 Jalalpa Tepito 

BPB252-030253 Jesus Maldonado 

BPB252-030394 Bosque De Aragón 

BPB252-030694 La Muela 

BPB252-030994 Lomas De Zaragoza 

BPB252-031057 Contadero 

BPB252-031108 Carlos Pacheco 

BPB252-031111 Carlos Pacheco 

BPB252-031114 Carlos Pacheco 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-031126 Carlos Pacheco 

BPB252-031135 Lomas De Zaragoza 

BPB252-031147 Rita Guerrero 

BPB252-031222 Villa Panamericana 

BPB252-031237 Taxquena 

BPB252-031363 Tlaltenco 

BPB252-031393 San Jose 

BPB252-031552 Eduardo del Río "Rius" 

BPB252-031576 La Fortaleza 

BPB252-031645 Santa Maria Ticoman 

BPB252-031669 Tepantongo 

BPB252-031681 Juventino Rosas 

BPB252-031786 Belvedere 

BPB252-031924 Parque Velodromo 

BPB252-031975 Aragon Ii 

BPB252-032011 La Arana 

BPB252-032035 La Fortaleza 

BPB252-032041 Facundo Cabral 

BPB252-032071 Bodoquepa 

BPB252-032077 Jalalpa Tepito 

FOLIO PILARES 

BPB252-032209 Benita Galeana 

BPB252-032212 Francisco J. Múgica 

BPB252-032272 Ricardo Flores Magon 

BPB252-032275 Tepantongo 

BPB252-032281 La Cuesta 

BPB252-032290 Benita Galeana 

BPB252-032311 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-032374 Quetzalcoatl 

BPB252-032392 Reforma Politica 

BPB252-032464 Boleo 

BPB252-032473 San Lorenzo Atemoaya 

BPB252-032521 Iztaccihuatl 

BPB252-032560 Lomas De La Era 

BPB252-032566 Boleo 

BPB252-032584 Xaltipac 

BPB252-032593 Nueva Atzacoalco 

BPB252-032674 Ahualapa 

BPB252-032689 Chamontoya 

BPB252-032710 La Naranja 

BPB252-032749 Calmecac 

mailto:becapilares@pilares.cdmx.gob.mx


 

19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-032803 Loma La Palma 

BPB252-032806 Cerro De La Estrella 

BPB252-032863 Compositores Mexicanos 

BPB252-032938 Jesus Maldonado 

BPB252-032959 Cerro De La Estrella 

BPB252-032965 Vasco De Quiroga 

BPB252-033103 Ahualapa 

BPB252-033106 Olivar Del Conde 

BPB252-033166 Pelon Osuna 

BPB252-033205 Lomas De Zaragoza 

BPB252-033292 La Malinche 

BPB252-033304 Nueva Atzacoalco 

BPB252-033328 Olivar Del Conde 

BPB252-033331 Toltecas 

BPB252-033355 Cuajimalpa 

BPB252-033364 Jesus Maldonado 

BPB252-033493 Eduardo del Río "Rius" 

BPB252-033538 República Federal 

BPB252-033574 Parque Nacional 

BPB252-033622 San Luis Tlaxialtemalco 

FOLIO PILARES 

BPB252-033628 Frida Kahlo 

BPB252-033676 Olivar Del Conde 

BPB252-033703 Gomez Farias 

BPB252-033787 Vasco De Quiroga 

BPB252-033886 Cuajimalpa 

BPB252-033943 Santa Maria Ticoman 

BPB252-033949 Cuicuilco 

BPB252-033964 Olivar Del Conde 

BPB252-033973 Evangelina Corona 

BPB252-033991 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

BPB252-034027 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

BPB252-034045 San Lucas Xochimanca 

BPB252-034066 Martha Pérez Bejarano 

BPB252-034177 Eduardo Galeano 

BPB252-034333 San Lorenzo Tezonco 

BPB252-034357 Jesus Maldonado 

BPB252-034360 Juventino Rosas 

BPB252-034375 Casa Del Pueblo 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-034387 San Gregorio Atlapulco 

BPB252-034390 Martha Pérez Bejarano 

BPB252-034411 Cuajimalpa 

BPB252-034435 Enrique Calderón Alzati 

BPB252-034480 Virgilio Caballero 

BPB252-034510 San Pablo Oztotepec 

BPB252-034540 Parque Patolli 

BPB252-034564 Ricardo Flores Magon 

BPB252-034573 Jaime Torres Bodet 

BPB252-034588 Reforma Politica 

BPB252-034618 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-034639 Zona Rosa 

BPB252-034753 San Andres Ahuayucan 

BPB252-034852 San Lorenzo Huipulco 

BPB252-035035 Parque Patolli 

BPB252-035182 Cuajimalpa 

BPB252-035278 Santiago Tepalcatlalpan 

BPB252-035305 Quetzalcoatl 

BPB252-035332 Bosque De Aragón 

BPB252-035350 Lomas De La Era 

FOLIO PILARES 

BPB252-035527 San Marcos 

BPB252-035587 Cuicuilco 

BPB252-035590 Arbol Del Conocimiento 

BPB252-035650 Piloto 

BPB252-035776 Coyuya 

BPB252-035890 Agricola Pantitlan 

BPB252-035893 Iztaccihuatl 

BPB252-035950 Topilejo 

BPB252-036001 República Federal 

BPB252-036088 Cantera 

BPB252-036301 Lomas De La Era 

BPB252-036334 San Marcos 

BPB252-036373 San Marcos 

BPB252-036508 Muyuguarda 

BPB252-036556 Villa Cid 

BPB252-036577 San Lorenzo Atemoaya 

BPB252-036607 Cuajimalpa 

BPB252-036610 Santa Fe 

BPB252-036709 Gertrudis Sanchez 

BPB252-036784 Casa Del Pueblo 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-036787 Parcela 

BPB252-036790 San Marcos 

BPB252-036817 Ricardo Flores Magon 

BPB252-036823 Jose Revueltas 

BPB252-036862 Aragon Vii 

BPB252-036886 Miguel Hidalgo 

BPB252-036895 San Lorenzo Atemoaya 

BPB252-036898 Aragon Vii 

BPB252-036901 San Pablo Oztotepec 

BPB252-036970 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-036979 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-036985 Carlos Pacheco 

BPB252-037018 Muyuguarda 

BPB252-037030 Martha Pérez Bejarano 

BPB252-037042 Martha Pérez Bejarano 

BPB252-037054 Muyuguarda 

BPB252-037066 Martha Pérez Bejarano 

BPB252-037093 Tlaltenco 

BPB252-037105 Ejercito De Oriente 

BPB252-037126 Boleo 

FOLIO PILARES 

BPB252-037174 Ejercito De Oriente 

BPB252-037228 Coyuya 

BPB252-037243 Coyuya 

BPB252-037285 Jalalpa Tepito 

BPB252-037300 Santa Rosa 

BPB252-037315 Faro Azcapotzalco 

BPB252-037336 Fray Servando 

BPB252-037393 Francisco J. Múgica 

BPB252-037405 Facundo Cabral 

BPB252-037435 Facundo Cabral 

BPB252-037438 Benita Galeana 

BPB252-037459 Xaltipac 

BPB252-037660 Santa Fe 

BPB252-037666 Nueva Atzacoalco 

BPB252-037720 Evangelina Corona 

BPB252-037759 Ana Bolena 

BPB252-037774 La Muela 

BPB252-037789 Cuicuilco 

BPB252-037816 Cocodrilo 

BPB252-037834 Calmecac 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-037888 Jalalpa Tepito 

BPB252-037933 Facundo Cabral 

BPB252-037948 Cerro De La Estrella 

BPB252-037990 La Naranja 

BPB252-038038 Ixhuatepec 

BPB252-038047 Santa Maria Aztahuacan Ii 

BPB252-038053 Bambu 

BPB252-038056 Jose Marti 

BPB252-038080 Frida Kahlo 

BPB252-038083 Facundo Cabral 

BPB252-038095 Lomas De Zaragoza 

BPB252-038101 San Gregorio Atlapulco 

BPB252-038143 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-038164 José Saramago 

BPB252-038194 Tepalcates 

BPB252-038335 Jalalpa Tepito 

BPB252-038362 Santa Maria Ticoman 

BPB252-038407 Enrique Dussel 

BPB252-038479 Lomas De La Era 

BPB252-038482 Tokio 

FOLIO PILARES 

BPB252-038494 Casa Amarilla 

BPB252-038551 Xaltipac 

BPB252-038584 Parcela 

BPB252-038593 Olivar Del Conde 

BPB252-038641 San Marcos 

BPB252-038674 Quetzalcoatl 

BPB252-038824 Emilio Rosas 

BPB252-038848 La Malinche 

BPB252-038860 Chabacano 

BPB252-038911 San Marcos 

BPB252-038926 San Pablo Oztotepec 

BPB252-038941 Toltecas 

BPB252-039052 Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 

BPB252-039172 Parcela 

BPB252-039289 Pro Hogar 

BPB252-039337 
Benito Juarez Y El Liberalismo 

Mexicano 

BPB252-039373 Casa Amarilla 

BPB252-039379 Enrique Dussel 

BPB252-039505 Centenario 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-039610 Huayatla 

BPB252-039910 Facundo Cabral 

BPB252-040090 Municipio Libre 

BPB252-040165 La Escuelita 

BPB252-040303 Piloto 

BPB252-040312 Topilejo 

BPB252-040582 Progreso Nacional 

BPB252-040699 Francisco J. Múgica 

BPB252-040756 Pelon Osuna 

BPB252-040858 Topiltzin 

BPB252-040903 Topilejo 

BPB252-040975 Facundo Cabral 

BPB252-041092 Ahualapa 

BPB252-041806 Enrique Dussel 

BPB252-041821 Cuajimalpa 

BPB252-041842 Lomas De La Era 

BPB252-041863 Garcia Lorca Zapotitla 

BPB252-042070 Agricola Pantitlan 

BPB252-042349 Parque Abasolo 

BPB252-042479 Las Aguilas 

FOLIO PILARES 

BPB252-042629 Lomas De Zaragoza 

BPB252-042713 Paulo Freire 

BPB252-042776 Palmitas 

BPB252-042821 Benemérito De Las Américas 

BPB252-042944 Barrio Norte 

BPB252-042971 Margarita Maza De Juarez 

BPB252-043316 Alvaro Obregon 

BPB252-043325 Cuajimalpa 

BPB252-043334 Reforma Politica 

BPB252-043340 Dif Miguel Hidalgo 

BPB252-043364 Tetecon 

BPB252-043442 Jaime Aviles 

BPB252-043445 La Cuesta 

BPB252-043493 San Miguel Teotongo 

BPB252-043517 Jose Marti 

BPB252-043658 San Lorenzo Tezonco 

BPB252-043736 Cuicuilco 

BPB252-043742 Cuajimalpa 

BPB252-043784 Parque Nacional 

BPB252-043820 Cerro De La Estrella 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-043853 Carlos Pacheco 

BPB252-043856 Palmitas 

BPB252-043904 Nogal 

BPB252-043943 Cuicuilco 

BPB252-043946 San Gregorio Atlapulco 

BPB252-043952 La Arana 

BPB252-043967 Santa Cecilia 

BPB252-044111 San Miguel Teotongo 

BPB252-044123 Tlaloc 

BPB252-044141 Agricola Pantitlan 

BPB252-044330 San Lorenzo Tlacoyucan 

BPB252-044648 Cuajimalpa 

BPB252-044708 Contadero 

BPB252-044756 La Arana 

BPB252-044780 Ahualapa 

BPB252-044798 Lomas De Zaragoza 

BPB252-044888 Martín Carrera 

BPB252-044897 Cuajimalpa 

BPB252-044951 Rosario Castellanos 

BPB252-044978 Gran Canal 

FOLIO PILARES 

BPB252-045044 Tizimin 

BPB252-045194 Lomas De La Era 

BPB252-045203 Coyuya 

BPB252-045254 Ahualapa 

BPB252-045284 Quetzalcoatl 

BPB252-045341 Jose Revueltas 

BPB252-045440 Lomas De Zaragoza 

BPB252-045479 Gran Canal 

BPB252-045521 Municipio Libre 

BPB252-045658 La Comuna Iztapalapa 

BPB252-045661 Parcela 

BPB252-045670 Cuajimalpa 

BPB252-045673 Cuajimalpa 

BPB252-045688 Cuajimalpa 

BPB252-045706 La Arana 

BPB252-045754 San Lorenzo Tezonco 

BPB252-045760 Cuajimalpa 

BPB252-045763 Vasco De Quiroga 

BPB252-045781 Cuajimalpa 

BPB252-045793 Cuajimalpa 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-045823 Ejidos San Juan De Aragon 

BPB252-045868 Ejidos San Juan De Aragon 

BPB252-045886 Cuajimalpa 

BPB252-045940 Cuajimalpa 

BPB252-045973 Lomas De La Estancia 

BPB252-045991 San Andres Ahuayucan 

BPB252-046057 Santa Catarina Yecahuizotl 

BPB252-046093 Reforma Politica 

BPB252-046249 La Arana 

BPB252-046300 Tizimin 

BPB252-046312 Enrique Dussel 

BPB252-046330 San Marcos 

BPB252-046339 Zentlapatl 

BPB252-046438 Bodoquepa 

BPB252-046474 Tepantongo 

BPB252-046561 El Bosque 

BPB252-046576 San Luis Tlaxialtemalco 

BPB252-046606 San Juan Ixtayopan 

BPB252-046630 San Andres Ahuayucan 

BPB252-046669 Virgilio Caballero 

FOLIO PILARES 

BPB252-046681 Fray Servando 

BPB252-046714 Parque Nacional 

BPB252-046795 La Arana 

BPB252-046807 Chichicaspatl 

BPB252-046831 Cantera 

BPB252-046849 Aragón Vi 

BPB252-046855 Othón Salazar 

BPB252-046951 Valle De Luces 

BPB252-047014 Rojo Gomez 

BPB252-047029 Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 

BPB252-047041 Magdalena Atlitic 

BPB252-047044 Lomas De Becerra 

BPB252-047047 La Joya 

BPB252-047074 La Joya 

BPB252-047086 San Miguel Teotongo 

BPB252-047107 Lomas De La Era 

BPB252-047134 Nopalera 

BPB252-047140 Lomas De La Era 

BPB252-047227 El Reloj 

BPB252-047257 Cuajimalpa 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-047266 Miguel Gaona Armenta 

BPB252-047332 Santa Anita 

BPB252-047353 San Andres Ahuayucan 

BPB252-047362 Tepeximilpa 

BPB252-047407 Taxquena 

BPB252-047410 Huayatla 

BPB252-047413 Belvedere 

BPB252-047419 Topilejo 

BPB252-047482 La Joya 

BPB252-047491 Miguel Gaona Armenta 

BPB252-047500 Tlacopan 

BPB252-047512 Santa Rosa 

BPB252-047521 Margarita Maza De Juarez 

BPB252-047527 Miguel Gaona Armenta 

BPB252-047530 Zacatepec 

BPB252-047533 Lomas De La Era 

BPB252-047590 Carmen Serdan 

BPB252-047653 La Arana 

BPB252-047698 San Lorenzo Tlacoyucan 

BPB252-047722 Tierra Y Libertad 

FOLIO PILARES 

BPB252-047779 La Arana 

BPB252-047785 Chabacano 

BPB252-047824 San Miguel 

BPB252-047866 Lomas De La Era 

BPB252-047959 Dif Miguel Hidalgo 

BPB252-047962 Ixtlahuacán 

BPB252-047995 Tlacopan 

BPB252-048007 Fray Servando 

BPB252-048037 Tlacopan 

BPB252-048043 Dif Miguel Hidalgo 

BPB252-048049 San Pablo Oztotepec 

BPB252-048055 Adolfo Lopez Mateos 

BPB252-048085 Tlacopan 

BPB252-048121 Ana Bolena 

BPB252-048127 Tlacopan 

BPB252-048301 Ahualapa 

BPB252-048325 Parque Patolli 

BPB252-048328 Bodoquepa 

BPB252-048349 Ana Bolena 

BPB252-048364 Rio San Borja 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-048373 Zacatepec 

BPB252-048385 Tierra Y Libertad 

BPB252-048397 El Molino 

BPB252-048436 Cuajimalpa 

BPB252-048445 Cooperemos Pueblo 

BPB252-048457 Cuajimalpa 

BPB252-048460 Rojo Gomez 

BPB252-048469 Sepi 

BPB252-048544 Cuajimalpa 

BPB252-048565 Cuajimalpa 

BPB252-048577 Constitucion De 1917 

BPB252-048619 Ixtlahuacán 

BPB252-048655 Contadero 

BPB252-048673 San Francisco Tlalnepantla 

BPB252-048703 Tierra Y Libertad 

BPB252-048706 Antonio Helguera 

BPB252-048712 Nahui Olin 

BPB252-048727 El Molino Tezonco 

BPB252-048730 Nahui Olin 

BPB252-048733 Escuadrón 201 

FOLIO PILARES 

BPB252-048739 Chalma De Guadalupe 

BPB252-048796 Ali Chumacero 

BPB252-048856 Tlacopan 

BPB252-048898 San Andres Ahuayucan 

BPB252-048910 Tlacopan 

BPB252-048919 Lomas De Becerra 

BPB252-048946 La Cuesta 

BPB252-048958 Pro Hogar 

BPB252-048967 Tlacopan 

BPB252-049012 Topiltzin 

BPB252-049051 El Capulin 

BPB252-049063 Emiliano Zapata 

BPB252-049129 Miguel Hidalgo 

BPB252-049180 Chalma De Guadalupe 

BPB252-049246 Margarita Maza De Juarez 

BPB252-049249 Topiltzin 

BPB252-049354 Metropolitana 

BPB252-049360 Cerro De La Estrella 

BPB252-049369 Lomas De La Era 

BPB252-049375 Cerro De La Estrella 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-049462 Tizimin 

BPB252-049477 Metropolitana 

BPB252-049483 Tokio 

BPB252-049495 Constitucion De 1917 

BPB252-049696 Providencia 

BPB252-049723 Palmitas 

BPB252-049750 David Cervantes 

BPB252-049789 Tokio 

BPB252-049819 Revolucion 

BPB252-049825 Xaltipac 

BPB252-049831 La Escuelita 

BPB252-049873 Progreso Sur 

BPB252-049906 La Joya 

BPB252-049969 San Jose 

BPB252-050023 San Lorenzo Huipulco 

BPB252-050041 Escuadrón 201 

BPB252-050059 San Andres Tetepilco 

BPB252-050077 San Andres Ahuayucan 

BPB252-050089 El Molino Tezonco 

BPB252-050098 Tres Estrellas 

FOLIO PILARES 

BPB252-050107 Tres Estrellas 

BPB252-050119 San Lucas Xochimanca 

BPB252-050143 Jesus Maldonado 

BPB252-050146 Paulo Freire 

BPB252-050155 Providencia 

BPB252-050167 Copil 

BPB252-050980 Metropolitana 

BPB252-051079 San Andres Tetepilco 

BPB252-051280 Alvaro Obregon 

BPB252-051409 Othón Salazar 

BPB252-051433 Santa Cecilia 

BPB252-051487 Cocodrilo 

BPB252-051544 San Gregorio Atlapulco 

BPB252-051751 Othón Salazar 

BPB252-052321 Santa Anita 

BPB252-052369 Iztaccihuatl 

BPB252-052417 Parcela 

BPB252-052492 Iztaccihuatl 

BPB252-052912 Central De Abasto 

BPB252-052978 Othón Salazar 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-053056 Belvedere 

BPB252-053068 Jose Revueltas 

BPB252-053083 Peru 88 

BPB252-053176 Enrique Dussel 

BPB252-053320 Aragon Ii 

BPB252-053410 Vicente Guerrero 

BPB252-053482 Jose Revueltas 

BPB252-053581 Santiago Tulyehualco 

BPB252-053780 Acahualtepec 

BPB252-053885 Fernanda "La Chata" Campa 

BPB252-053900 La Higuera 

BPB252-053951 Antonio Helguera 

BPB252-054158 Sepi 

BPB252-054266 La Higuera 

BPB252-054272 Topilejo 

BPB252-054287 Ampliacion Providencia 

BPB252-054320 Tierra Blanca 

BPB252-054380 Ramon Corona 

BPB252-054383 Guelatao 

BPB252-054401 David Cervantes 

FOLIO PILARES 

BPB252-054416 Central De Abasto 

BPB252-054425 Xalli 

BPB252-054434 Parcela 

BPB252-054461 Eduardo Galeano 

BPB252-054509 Paulo Freire 

BPB252-054527 Cerro Azul 

BPB252-054659 Municipio Libre 

BPB252-054728 Constitucion De 1917 

BPB252-054932 Tlaloc 

BPB252-054956 Renovacion 

BPB252-054980 Casa Del Pueblo 

BPB252-054992 Parque Abasolo 

BPB252-055031 Eduardo Galeano 

BPB252-055049 Eduardo Galeano 

BPB252-055112 Carlos Pacheco 

BPB252-055118 Antonio Helguera 

BPB252-055130 Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 

BPB252-055160 Parque Cuitlahuac 

BPB252-055187 Cerro De La Estrella 

BPB252-055244 Garcia Lorca Zapotitla 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-055274 Palmitas 

BPB252-055304 Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 

BPB252-055307 La Muela 

BPB252-055316 La Fortaleza 

BPB252-055337 Cerro De La Estrella 

BPB252-055382 San Lucas Xochimanca 

BPB252-055427 Copil 

BPB252-055604 Constitucion De 1917 

BPB252-055610 San Juan Joya 

BPB252-055622 Acahualtepec 

BPB252-055631 Candelaria Ticoman 

BPB252-055925 Boleo 

BPB252-056603 Tepito-Morelos 

BPB252-057059 Parque Velodromo 

BPB252-057272 Jacobo Árbenz 

BPB252-057743 Benita Galeana 

BPB252-057923 Estrella 

BPB252-057995 Estrella 

BPB252-058007 Héroes De Cerro Prieto 

BPB252-058013 Bosque De Aragón 

FOLIO PILARES 

BPB252-058025 100 Metros 

BPB252-058064 Malacates 

BPB252-058073 Candelaria Ticoman 

BPB252-058085 Loma La Palma 

BPB252-058109 100 Metros 

BPB252-058127 Malacates 

BPB252-058136 100 Metros 

BPB252-058262 Loma La Palma 

BPB252-058274 Loma La Palma 

BPB252-058574 San Felipe De Jesús Ii 

BPB252-058583 Gran Canal 

BPB252-058598 Copil 

BPB252-058601 Parque Velodromo 

BPB252-058625 Benemérito De Las Américas 

BPB252-058631 Parque Velodromo 

BPB252-058652 Frida Kahlo 

BPB252-058655 Coyuya 

BPB252-058670 Chabacano 

BPB252-058673 Copil 

BPB252-058709 Zona Rosa 
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19 de marzo de 2025 

LISTA DE RESULTADOS 

Con fundamento en  La  convocatoria del Programa Social  “BECA PILARES BIENESTAR, 2025”, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México No.1518 BIS del 02 de enero de 2025.  

Considerando que: 

El 20 de febrero del 2025, en el  No. 1552 de Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizó la Nota aclaratoria a la Convocatoria del Programa 

Social denominado  “Beca PILARES bienestar, 2025”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La Dirección de Educación Participativa y Comunitaria, tiene a bien publicar los terceros resultados de las personas beneficiarias a la beca para 

estudiantes de Educación Media Superior, en las modalidades en línea, a distancia o abierta.  

Las personas seleccionadas del presente listado serán convocadas posteriormente por correo electrónico para realizar el cotejo de la 

documentación que subieron a la plataforma con sus documentos originales. Además, deberán imprimir y presentar el comprobante con el 

número de folio que comprueba que completaron su registro en la plataforma.  

Se les recuerda que la publicación de su número de folio NO garantiza su incorporación al Programa Social, única y exclusivamente le permite 

continuar en el proceso de selección.   

Cualquier información o consulta adicional, será atendida a través del siguiente correo electrónico: becapilares@pilares.cdmx.gob.mx   

 
*El folio de registro está compuesto por BPB252- más 6 dígitos (Ejemplo: BPB252-000000) si en tu comprobante solo aparecen 5 dígitos después del guión 

(-) agrega un “0” cero al inicio de estos para poder consultarlo en esta publicación.  

 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

Nota: Las personas seleccionadas del presente listado deberán presentarse en sus PILARES a actividades a partir de esta publicación. 

 

FOLIO PILARES 

BPB252-058712 San Francisco Tultenco 

BPB252-058724 Santa Anita 

BPB252-058775 Glorieta De Los Insurgentes 

BPB252-058778 Zona Rosa 

BPB252-058790 Fernanda "La Chata" Campa 

BPB252-058892 Paquita Calvo Zapata 

BPB252-067614 Aragón Vi 

 

mailto:becapilares@pilares.cdmx.gob.mx

